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ACTA DE INICIO
1. Los aspectos a considerar en el acta de inicio:

· Lugar 

· Hora 

· Fecha de acta

· Nombre de los participantes

· Número de identificación

· Unidad administrativa de adquisición

· Num. de orden de auditoria

· Fecha a quien fue dirigida y a quien se emitió.

2. En el apartado de hechos el acta deberá asentarse ante quienes  presentaron los auditores actuantes el documento con el que acreditaron su persona y la entrega de documento oficial que sustenta el medio de la visita de la que se hará constar que lo recibe la persona ala que se le dirigió, que lo acusa de recibo de su puño y letra y estampa el sello oficial de el área que representa.

3. Se requerirá que la persona con quien se entiende la dirigencia designe a dos testigos de asistencia. En caso de negativa los auditores actuantes nombraran a dichos testigos, hecho que quedara asentado en el acta.

También serán asentados los siguientes datos de los testigos:

· Nombre completo

· Nacionalidad

· Domicilio oficial o particular

· Núm. de identificación con que acredita su personalidad.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

· Señalamiento de que los testigos aceptaron el nombramiento.

4. Los auditores actuantes solicitaran a la persona con quien se entiende la diligencia si se desea agregar algún otro hecho.

COMENTARIO
El acta de inicio nos permitirá asentar por escrito los datos de la organización, la numeración de la documentación generada, así como la recepción de todos estos documentos que deberán firmarse de recibido y sellarse por la organización auditada, además de señalar a las personas que fungirán como testigos durante el proceso de auditoria.

